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bia su civilizacion. Sin embargo, to<lavía es posible descubrir en 
los escritores romanos las huellas casi borradas de los pueblos an
tiguos. Las medallas, las monedas, las piedras funerarias con sus 
inscripciones, algunos monumentos escritos de más importancia 
una multitud de objetos, vestigios de sus artes y de so indnstri; 
destinados á los usos públicos 6 domésticos, 6 IÍ las prácticas de 
la religion, y las construcciones de murallas que todavía subsisten, 
y á las que su mole y su solidez han hecho dar el nombre de Cy
clopeas; en una palabra, todas las riqueza6 arqueológicas están re
clamando esa restitucion histórica. Micali, cuyas obras acabamos 
de citar, la ha hecho con cierta pasion nacional, pero con un ta
lento digno seguramente de atencion y de autoridad. 

Los jurisconsultos nos extraviaríamos si buscásemos en otro ca· 
mino las primeras bases de la historia del derecho romano. Puede 
censurarse con razon á Niebnhr, que tan eminentes servicios ha 
prestado en los detalles de la historia romana, el haber, en todo el 
curso de sos estudios sobre las instituciones, concedido demasiado 
á la Grecia y muy poco á los orígenes del país. Los antiguos can
tos populares que todavía pudo conocer Ca ton, por lo ménos aco
modados al estado de la lengua en su época, segun los cuales se 
nos cuenta la fundacion de Roma, y las epopeyas de su historia 
naciente, eran cantos indígenas; todo en ellos tiene el carácter itá
lico. Las instituciones, las creencias y las prácticas de los roma
nos, en su primitivo origen, ya se trate de la vida pública ó de la 
privada, tienen tambien ese carácter. Seria un error el figurarse 
esas instituciones ó esas prácticas coi o creadas, como improvisa• 
das por primera vez por los romanos. Roma en su principio no fué 
más que un pequeño centro de aglomeracion itálica, como los que 
en gran número existían en esas poblaciones extremadamente frac
cionadas, de las que, sin embargo, algunas habían formado, por 
la confederacion de sus ciudades y de sus colonias, pueblos más 
poderosos y extensos que las otras. Los rites religiosos, las magis
traturas, los trajes ó signos exteriores, las Laces, hachas, licto
res, sillas curales, vienen de esas poblaciones itálicas (1 ). Si la 
Grecia hizo pasar á la religiou de Italia la mayor parte de sus dio-

(1) MA0ROBI0, Satur11alu, lib. 1, cap. IV: (Tullm Hostilius, Hosti filius, rex Romanorum ter
tlllS, debellat is Etruscis, sellam curulem lictoresque et togam pictam atque prretextam quoo 
insignia. magistratuum Etnucorum erant, prifuus ut Roro.re baberentm, iustituit.ll- Véase tam• 
bien á T1ro-L1vro, lib. J.,§ 8. - Y el poeta SILius en su poema ¡¡obre las guerras púnicas ( can-
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ses, la Italia tenía tambien, procedentes de orígenes más remo
tos, sus divinidades nacionales, que los griegos le tomaron pres
tadas algunas veces. Jano, Camesis, su esposa ó compañera, sím
bolo de la tierra natal; Vesta, diosa del fuego sagrado; Fauno y 
tantas otras cuyos nombres son vulgarmente ménos collocidos, y 
esas nymplt!E camen!E que invocaban todavía los poetas en el siglo 
de Augusto: Varron, hablando de los altares que el rey Tacio con
sagró en Roma, dice que tenían el perfume de la lengua de los sa
binos. Si la Grecia prestó mucho á la lengua de los romanos, tal 
como ha llegado hasta nosotros, las primeras raíces de esa lengua 
fueron raíces itálicas que formaban parte de los primeros oríge
nes del hablar; raíces itálicas que los gramáticos de los últimos 
tiempos de la república ó de los tiempos del imperio habían ol
vidado demasiado, y cuya existencia, sin embargo, señalaban 
muchas veces. En fin, Roma, siguiendo el uso de las ciudades 
itálicas, tenía un dios protector secreto y uu nombre sagrado de 
formacion latina, de cuyo misterio no les era permitido á los 
iniciados descorrer el velo, por temor de que los enemigos pudie
ran tomar la ciudad evocando contra ella, con su nombre sagra
do, á aquel dios protector. Ese dios ha permanecido incierto, y 
su sagrado nombre, cuya memoria dejaron perder los romanos, 
desconocido hasta á los más eruditos de entre ellos. Valerius So
ranus pereció, segun nos refiere Plinio, por haberle pronuncia
do (1 ). En cuanto al nombre ostensible, el de Roma, V erio refiere 
que estaba prohibido divulgar la causa (2). 

Cuando se trata de penetrar la historia de los dos pueblos itúii
-00s anteriores á la dominacion romana, se experimenta, ademas 
de un gran número de dificultades, el mismo.embarazo que encon
tramos en la historia de los pueblos que aun viven hoy dia, cuan-

to vrn, vera0 485 y ~ig.), hablando de Vetulonia, una de las principales ciudades de los etruscos: 

Bissenos bi:oo prima dedit prrecedere fasces, 
Et junxit totidem tacito terrore S'lCUres: 
Rrec altas eboris decomvit honore curnles, 
Et princeps Tyrio vestcm prretexuit ostro. 

(1) MACROlltO,&turna(~, lib. m, cap. rx: irNam propterea ipsl Romani et Deum in cujus tute• 
}a nrbs Roma est, et ipsius urbis Latinum nomen ignotum esse voluernnt.»-«lpsius vero urbis 
nomen etiam dootissimis ignotum est.»-PLINIO, Hi-<t. natur., lib. m, § 9, n'Um, U: «Roma ipsa 
.cujns nomen alterum dicere, arca.nis cmremoniarum nefas habetur, optimaque et salutari fide 
.Sbolitum em:mtiavit Valerins Soranus, luitquemox pamas.» 

(2) Fxsrus en la palabra Jl-0.ma: «Creterum causam ejus appellationis invenis..e ait Veriu~ ve
titam esse publicari.»-Es preciso ver, en este :mismo texto, todas las etimologfas que se deba• 
tian acerca de J.11,9 fií.bnlas griegas para explicar la palabra Roma 
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do queremos estudiar en sus detalles la de los cantones suizos ó de 
los Estados de Alemania, ó de las republicas de la Italia en ]a, 

Edad Media; el embarazo que nace de la multiplicidad de peque
ños Estados, en los cuales una ciudad, un pueblecillo con su ter
ritorio _Y sus habitantes, desempeña el papel de una potencia, y se 
denomma un pueblo; en el que los intereses, las instituciones las 
rivalidades, las alianzas, las negociaciones y las batallas, se r;du
ceu á muy estrechas proporciones, y se multiplican en razou á su 
extremada division. Historia de comunes ó municipalidades, gru
pos de habitantes más bien que pueblos, fatiga incesante para el 
espíritu, especialmente para nosotros, que estamos habituados á 
las grandes unidades nacionales, y á las poderosas centralizacio
nes, que la serie de los tiempos ha producido. 

Pero el problema histórico adquiere una extension considerable; 
la vista no adquiere mayor alcance, y el horizonte de perspectiva 
profunda, cuando en vez de detenerse en cierto límite que las di
f~re~tes poblaciones itálicas serian otras tantas . pequeñas razas 
d1stmtas, como brotadas por 1a tierra en donde vivían, indígena~ 
Ó autocthonas, según la calificacion que los hombres acostumbran 
á adoptar en semejante sitnacion, se remonta á la grande idea, á 
la idea madre de la filiacion humana, cqando se pregunta de dón
de vinieron esos pueblos que nos parecen tan fraccionados y cómo 

b 
. , 

sem ra~on de habitantes la península itálica del mismo modo que 
la Grema, la España, las Galias y demas partes de la Europa. En
tónces, en lugar del fraccionamiento, de la amalgama y confusion . 
de las razas y de las lenguas, se vislumbran los destellos de los 
orígenes comunes. Se descubre que son .algunas razas idénticas 
qu~ en su tiempo llegaron á esas regiones de Europa; ramas des~ 
gapdas de un tronco primitivo, inmigraciones dispersas de una 
misma estirpe; se comprende cómo fué que en la batalla de Mario 
contra los ambrotentones, de ciertas filas del ejército de los bár· 
baros, y de los auxiliares itálicos de Roma, partio, con grande 
asombro de los combatientes, el mismo grito de o-uerra el mismo 

·t . " ' gn o nac10nal, ¡ Ambra! ¡ Ambra! (1); y esos vestigios misterio-
sos de una unidad olvidada, que se encuentran en medio de la 
gr~n va;iedad de las lenguas humanas, principia· á explicar su 
ex1stenma. M. Ampere, sabio á la par que poeta, nos ha dado los 

(1) Plutarco, Vida de Mario. 

• 
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principios de una Historia romana en Roma (1), historia que la 
topografía arqueológica ha puesto al servicio de una ingeniosa y 
de una elegante facultad de conjeturar. El autor, para escribir esa 
historia, subió alternativamente á la cima de cada una de las co· 
Jinas locales, y dirigio sus miradas por todo el alrededor; pero al 
localizar el punto de mira, ¿no ofrece grande riesgo el localizar 
las observaciones? Para tener la cifra de las mínimas fracciones 
humanas, que parecen agitarse en esas mínimas fracciones de ter
ritorios, ¿no serla necesario trepar á la cúspide del monte .Ararat, 
y desde allí ver diseminarse por toda Europa los diversos destaca
mentos de la gran familia, que la desconocida cuna asiática ha 
enviado a ella sucesivamente? 

Por más nebulosa que sea la aparicion de esa direcciol). de los 
pueblos hácia el Occidente, el estudio comparativo de ciertos restos 
de tradiciones, de usos y de creencias, y sobre todo, el de la filo
logía en sus profundidades intimas, han permitido el afirmar, en 
nuestros dias, algunos grandes resultados. Sábese ya bastante para 
asegurar que las fuertes razas de la familia jafética, los iberos, y 
las más fuertes todavía, más numerosas y más esparcidas, los 
keltas y sus hermanos los kimris, dieron á la península it/ilica sus 
elementos de poblacion, como se los dieron a la península españo
la, á las Galias y á otros puntos de Europa. Por manera que en 
proporciones diferentes, llegando por diversos caminos, en inmi
graciones ó invasiones sucesivas, y en épocas variadas, siempre 
encontramos las mismas razas 01,iginarias de hombres. Los liguríos, 
]os sicnlos y los sicanos no fueron, segun opinion general, más 
que vástagos de la rama de los iberos. Los ombros segun tradi-. , 
c~ones a que los eruditos romanos no han sido extraños, eran te
mdos por una progenitura de los keltas, que habían bajado por las 
vertientes de las montnñ~s á la alta Italia. Los miste,riosos pelas• 
gos no serian más que tribus de kimris, que debían haber salido 
de la Tracia, esparciéndose por ciertos pontos del Asia Menor, por 
el territorio y las islas de la Grecia y tambien por la península 
itálica. Su esjablecimiento en la Grecia ha hecho que se les atri
buya, aunque malamente, un orígen helénico, aunque hubiesen 
precedido con mucho ti los que mas tarde debian reemplazarlos, y 
tomar de su lengua hasta los nombres de griegos y de helenos. Los 

(1) Parls, 1822; 2 vol, en 8.º , 

• 
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etruscos mismos 6 tyrchinicases debieron pertenecer á esa misma 
raza de los kimrios; destacamentos de otras ram~• de pelasgos lle
gados á Italia despues de los otros, debieron enlazarse, annque en 
nn pasado más remoto, á la rama comun. En fin, una tercera ra
za, siempre procedente de la cuna asiática y de la grande descen
dencia personificada con el nombre de J aphet, debió contar tam • 
bien entre sus antepasados, pueblos itálicos; los iberos y sus des
cendientes fueron los qne dieron esplendor, algunos siglos despues 
y en otra tierra, á los nombres pelásgicos de griegos y de hele
nos. Cuando esta raza envió algunos destacamentos á la Sicilia y 
á la Halia, se hallaba en sus principios en Europa, acababa apénas 
de instalarse en la península de la Grecia, expulsando de allí á los 
pelasgos ó mezclándose con ellos, estaba todavía muy distante del 
renombre qne en el porvenir les estaba reserv<1do. Es preciso no 
confundir ese elemento primitivo de los yonos en Italia, con las co· 
lonias, mucho más posteriores, que fundaron ali! los pueblos grie
gos en su prosperidad, y que hicieron que se diera á una buena 
parte de las costas itálicas el nombre de grande Grecia. Los acon
tecimientos de quo hablamos, vislumbrados apénas á traves de la 
oscuridad de los orígenes de las razas humanas, los más recientes 
son quince 6 diez y seis siglos anteriores á nu¡,stra era, y de sete• 
cientos á ochocientos años á la de Roma. En definitiva, nos pre
sentan tres razas que entraban en la composicion de los pueblos itá
licos: los iberos, los keltas, con sus hermanos los kimris, y los 
yonos. La poblacion de las Galias en sn primer orígen ofrece las 
mismas razas. Do esos elementos, que no ermanecieron puros, se
parados nnos de otros, pero que se mezclaron y cruzaron en pro
porciunes diferentes segun los lugares y las circunstancias, salieron 
los antiguos pueblos que se llámaban indígenas en Italia. Entre 
los hunos, como entre los ligurios y los si culo,, entre los ausones 
con sus derivados los volscos ú ópicos, entre los ombros con sns 
numerosas colonias, entre los sabinos con sus derivados los pice· 
nienses y los diversos pueblos sabélicos, entre los marsos y los her
nicos, y entre los etruscos, predominó la raza de los iberos ó la de 
los keltas_á la de los kimris; entre otros, como en ciertos puntos 
del Lacio y del litoral itálico ó siciliano, se les mezcló en su ma
yoría la de los yonos. 

Pero en el momento en qne van á abrirse las avenidas de la his
toria de Roma quedan relegados al olvido ese pasado lejano y esas 

• 
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fuentes etimologicas comunes. Fraccionados en espacios_ y en ci
fras de poblacion, que, en último resultado, por más _grandes q~e 

80 las quiera suponer en las narraciones locales, serian en el dia 
de escasa importancia, cruzándose, dividiéndose, guerreando 
unos contra otros, sometidos á, la influencia de los tiempos y de 
los lugares, esos pequeiios pueblos tuvieron su historia, 4 la _qne 
Roma iba á dar un desenlace disputado, y en seguida, absorbién
dolos en sus destinos, una amplitud que abarcaria el mundo. 

Sin embargo, á traves de una extremada di vjsion ó fracciona• 
miento, ciertas afinidades de orígen, de lenguaje y de costumbres, 
ciertos lazos <le confederacion, una expansion, por colonias, asam
bleas y expediciones en comun, denotan algunas nacionalidades 
más ámplias, que han tenido su fortuna y sn tiempo de prosperi
dad y de decadencia. Entre estas nacionalidades, que todas fue
ron acometidas, dominadas , y finalmente absorbidas por el pode
río romano, hay tres, .por lo concerniente á los primeros orígenes 
de Roma, que importa observar más particularmente:_las de los 
latinos, los sabinos y los etruscos. En efecto, en medio de ~!)as, 
en medio de los fragmentos desprendidos de una y otra, na010 la 
nueva agregacion política. Estos son los tres elementos á los que, 
de cualquiera manera que hayan tenido lugar los hechos, la ciudad 
romana parece haber debido su formacion. 

El elemento latino tuvo en ella la ventaja del territorio y del 
origen primitivo; el elemento sabino, la de la fuerza y la inde
pendencia montañesas; y el elemento etrusco, la de la civiliza
cion y de las instituciones religiosas y políticas, más firmemente 
establecidas. 

La tradicion misma refiere la fusion de cierta poblacion de sa
binos, con pormenores que forman parte de la. epopeya nacional. 
El nombre sagrado de aquellos sabinos era el de Quirite,·; segun 
lo que leemos en Festo, les venía de la diosa Curis, á la que acos
tumbraban 4 hacer sacrificios con agua y vino; de abí tambien el 
nombre de Cures, su ciudad principal, y el de Curis Ó Quiris, la 
lanza sabina, por medio de la cual se habian hecho poderosos (1 ). 
El monte Q1tirinal era llamado así, segun u~a etimología qu~ re
fiere Varron, porque sobre aquel monte fue donde eslablecieron 

(1) FF.STO, en la palabra QutrUeJ: «Quirites, dicti $3.bini a, cnri dea, cui aqua et Tino sacra 
f.acere soliti eran t ..... ab ejusdem aut,em de:e nomine ;i.dentur item cure& sabinre hast:ce apella· 
ue, qnibllil ea gens erat pote ni:., 
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su camp~ cuando fueron con Tatius, desde Cures á Roma (1). El 
pue~lo ~o~ano se presen~ tambien como un pueblo doble; así en 
los sacrificios, _en las oramoncs y en las fórmulas sacramentales se 
ac?s:umbraba mvocar á los dioses por el pueblo romano y por los 
qumte~: Populo_ romano r¡uiritilms1jue, de lo que más tarde, y por 
alte~amon, ~e. ~izo Populus romanus qufritium (2); y así como 
babia una dmmdad del sexo femenino la diosa Cu,.· ' t b" h , ,is, as1 am-

1en ~bo otra del sexo masculino, el dios Quirinu.~, el dios de la 
lanza, 1dentificndo con Rómulo, y al cual se le edificó un tem
plo ~obr; el monte Quirinal (3). Esa lt1nza durante largo tiempo 
~ontmuo dese:npeñando un gran papel en las solemnidades simbó
licas, en la~ formulas y en la lengua técnica dél derecho romano. 

~a anex1on de _una parte de la poblacion etrusca fué tambien 
épicamente referida. en la trudicion popular. Sin embarO'O es ·ul . . º , muy 
pos1 e 4ª? en esa trad1c1on y en el testimonio de los historiado-
r~s. n~ seHs1~a exactamente la huella. V arron, Festo, Tácito y Dio-
01s10 e ahcarsano nos enseñan que el monte Ccelius babia sido 
llamado así por un cierto Celius ó Celes Vibenna, notable etrusco, 
qu;' fué con su hueste (cum sua manu) en auxilio, segun unos, de 
~mulo, Y segun otros, de Tarquino el Antiguo, y que estable
c~o su morada eu aquel monte. Como desde aquellas alturas for
ti~ca~as los etruscos podian dominar fácilmente el país y causar 
V:Jac1ones en él I se les arrojó de ellas á la llanura. Los anticua-
rios no están de acuerdo en cuanto al nombre del rey . 
d d 

; pero es m-
u a.ble que en aquella llanura formaron un cuartel ó ha ·o 

.b., d U 'm ' que 
rem 10 e _e os, Y que despues conservó el nombre de cuartel 
etrusco ( Vicus tuscus), en donde se veia la estatua de Tre,,.te 2• d .. "d d • • ri, mno, 
mm a prmc1pal de la Etruria. El monte Ccelius' ántes de la 

llegada de los etruscos, se llamaba Querquetulanus' porque abun-

0) VARRON, Dt lingua lat!nn lib v § 61 . « Colls 
Qolritlbus, Qnl cum Tatio Cnrib~s v;ne~nut ~omam Qu!':~lú, ob Qnirini fannm; sont qnl 1, 
FE8To en la palabra Quirinalú collt,, ' quo 1b1 habuerlnt castra.~-V é1lse tomblcn 

(2) FEó"TO' en la palabra Dld: « Die! mos erat . . . 
POPCLO Roiu .. '<o QumrrmtSQCB, quod eat Cnrell8ibu':wams _I~ omrubus sacnllcls preclbu9que, 
-Véase esta fórmula sacr&mental altera~a en .A.uiio 'qna, c1vitas sal,lnornm potentlssima fnlt.> 
anunciando las ftestAs llamadas Com .

1 
,- Gello • llb. x, cap. XXIv, fórmula del pretor 

vio lib. VIII, • 9 fó ni pt a ta para el pueblo romano de los Quirl!.(>s: y en Tito LI-
• > • rm a por la casi el consnl Deci "fi Quiritea. 0 .,., sacn e& por el pueblo romano de los 

(3) 0\'IOIO, los Fado,, !lb. D, vem 511: 

Templa Deo ftunt, collis quoqqe dlctns ab illo. 

Era la segunda eti.mologta que ae daba dela den m· 
plo que habla sido edlftcado á Qu'"'no (vé _, o ltrutb clou del monte Qoirinal' 1, causa del tem-

~• IU!e was arr a, notll 1.•¡. 
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daban en él las encinas, como abundaban en el monte Quirinal 
ántes de la llegada de los sabinos, y que entonces se llamaba .Ago• 
nus ó Lr-gomis (1). 

La misma agregacion de esos etruscos aparece tambien, aunque 
con algun:i oscuridad , en lo que nos dicen de los lttcens, tercera 
parte del pueblo de Roma (pars tertia populi romani), que fué es
tablecida en tribu (distrilmta) por Tacio y Rómulo, segun se ex
presa Festo (2). El origen del nombre 'Lureres era diversamente 
explicado entre los romanos, y Tito Livio nos dice que no estaba 
comprobado. Fe::-to, en el pasaje <1ue acabamos de citar, la hace 
derivar <le un cierto Lucecus, rey de Ardea, ciudad ele la casta del 
Latium, que debió acudir tambien en auxilio do Rómulo. Pero 
por Varron sabemos que la denomioacion de Luceres era etrusca. 
El mismo Fes to, en otro pasaje, la hace venir de un lucumon, 
jefe de aquella tropa; Ciceron nos cuenta acerca de ese lucanien
se que murió peleando con los sabinos, como aliado de Rómu
lo (3). Pues bien; ese lucumon no es evidentemente otro que el 

• 
(1) VARROS, De lingua latina, lib. v,§46:0rellns mons,aCelio Bibenno. Tuecoducenobi• 

li, qui cnm s11a mnnn dkitur Romulo venis.;e auxilio contra Tatium r,gem: h1nc post Crelii mor
tero, quod nimls mnnitn loca tenerent neqne l'ine ausplcionl ess<·nt, dednctl dknutnr in plannm. 
Ab eis dictas vicns Tuscus, et Ideo il,i Vortumnum atar~. quod is De11s Etrurirc prince¡,s.>
P'ESro, en la palabra Caliw: .Clmlius mons dictas est ll r.reJo quoclam e.-c ;:uuria qui Romulo an
xilinm adver-111 Sablnoo prrebnlt, eo quod in eo domiciliom babnit.it-DIO)m•to DRHALICARllABO, 
lib. D, § 38.-TÁCITO, ,h1a1,,, lib. IV,§ 45: « ..... Montero enm antiquitus Qucrqnetulanum cog• 
nomento lnis<e, qnod talis silva, frecuens fecundusqne erat; m3x Ca,ilum apellitatum a Crele 
Vibenna. qni dn:x genUs EtruSC!P, quum anxilium apellatnm ductavisaet, aedem eam accer,erat 
a Tarquina Prisco, sen quia alins regnm dedit; n•m scrlptoros in eo di,sentinnt; c.i,tera non 
ambigua •nnt, magnas eas copias per plaua etiam ac foro propinqna babitaue, unde Tuscnm 

vlcum e vocabulo tldvenarum dictum.D 
La ,cralon &dmitlda entre los escritores et?IIICOS varia de la anterior, porque, serun ésta, Ser

vio Tullo, amigo y ftel compa!íero de Celias Vibeuna, cuya fortuna siguió, habiendo dejado la 
Btrnria II consecuencia de los reveses sufridos, se dirigió con los restos del ejércit-0 al monte 
Oelins, en donde tomó po.t..sion, y al que llamó as! en honor de su jefe, t1 mismo debió cambiar 
alll sn nombre etrn,co, que cm Mastarna, por el de Servio Tulio, Es-ta vcrslon nos ha sido reve
lada por lo que se llama la Tubla <k C/audlo, tablas ó planchaa de bronce éescubiertaa en Lyon 
en 1528, que tienen grabada nn Oratio del emperador Clandio EObre la concetlon que debla 
hacerse II los galos del ju, ,matorum, en aptitud para ser senadores. Ya loa .Analn de Tácito, 
lib. D, § 24, ofrecian nn nuállsis de esa Ora/lo, cuyo texto ha •Ido conocido de este modo; puede 
leerse ese texto en la edlclon faulmtle que de él ha publicado , con el concurso de la mun!cipa
lldad de Lyon, ~- Montfaloou, bibliotecario de aquella ciudad (1851, en fól.). Se encuentra, ade
más, referido en la mayor parte de la.sediciones de Tácito. El emperador Ciaudio , en materia de 
version etrusca, poedo merecer cierto crédito, porque sabemos por Suetonlo (O"la11d., § 42) que 
babia escrito en griego nna historia de los etrn,,oos en veinte libros, qne 111' han perdido. 

En cuanto al nombre primitivo del monte Quirinal, véase l. FESTO, en !ns palabras Qulrlnalll 

Cdlú ti .Agonium. 
(2) FEsTO en la palabra Jiuure,ut,: «Lncerenses, et Lnceres, qure pars tortis Popnll Romanl 

est distributa á Tatto et Romnlo, apellatl trnnt n Lucero A.rde."ll rege, qnl anxllio fult Romulo 

ldverans Tantinm bellanii.> 
(3) V .I.RROII, De lingua latillll, lib. v, § 55: Tatlmiu a Tatio, Ramnen,,1 a Romulo, Luaru, 
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jefe etrusco Creles Vi ben na; no son dos personajes, sino uno solo. 
Con respecto á eso desaparece toda vacilacion cuando se observa, 
como con razon lo ha hecho Niebuhr, que lucumon no es más que 
una calificacion de dignidad etrusca, y que la equivocacion con
siste en haberla hecho un nombre propio (1). 

Por último, el elemento etrusco vuelve á encontrarse de nuevo 
en esos primeros orígenes, en lo que la tradicion cuenta de la lle
gada ó. Roma de Tarquino con su gente, que babia sali<lo do Tar
quinias, una de las principales ciudades de la Etruria, y lo mismo 
que el elemento latino y el elemento sabino habían dado reyes á 
Roma, segun esa tradicion el elemento etrusco se los dió tambien 
á su vez. 

Aquellos fragmentos de poblaciou no eran, en verdad, todo el 
pueblo sabino, y nmcho ménos aún la poderosa nacion etrusca, 
pero bastan para mostrarnos las tres nacionalidades que concur
rieron á formar el pueblo romano, y para hacernos decir de esos 
primeros tiempos lo que Floro a¡,lica al tiempo posterior de la 
guerr:t social, que el pueblo romano fné un compuesto de etrus
cos, de latinos y de sabinos, que transformó en una misma san
gre la sangre sacada de esas diversas fuentes, é hizo un solo cner
po de todos aquellos miembros (2). 

El hecho capital, el de las nacionalidades preexistentes, en las 
que se deben buscar los elementos de la nacionalidad de Roma, y 
por consiguiente, el principio de sus instituciones y de sus cos
tumbres, nos es bien conocido. Perrnítasenos, pues, detenernos 
en él sin insistir en el pormenor de los acontecimientos. Sabernos 
por Oensorino que Varron dividia los tiempos en tres períodos: 
el primero, que llamaba desconocido, á causa de la ignorancia en 
que se pei;manecia con respecto á él; el segundo mytltico, á causa 
de las relaciones fabulosas que en gran número contiene, y, en 
fin, el tercero histórico, porc¡ue los acontecimientos que 1durante 
él tuvieron lugar son referidos como verJaderas historias. Vico, 

nt Junin~. a Lucumone. Sed omuia bree vocabula TusM, ut Volnlus, qui tragred\as Toscas scrip
sit, dJccbat.>- Fasrus. L"'°mtdi: «Lucomedl o duce suo Lucnmone dicti, qui postea Luceren
eea appolh,ti sunt.11-CtoEROY, Dt repi¡b/iu,, lib. lI, § 8: ~--·· · Et ano et Tatü nomine et Lucumo• 
nis, qui Romnli tocios in Sabino prrolio oocldera.t.:t 

(1) S1nvro, ail .J:ne,d., lib. II, verso 268: t:Dnodecim rnim lucumones, qui reges sunt lingua 
tuseomm habeant.11-Et lib. vm, verso 476: «Tuscia duodecim locumonl's habuit, id est, re
ge&, quibus nnus pncerat.l'I.-Lo mismo, lib. x, verso 202, et lib. XI, vc:rHO 10.-C&.~SORl.~O, 
De die Na/ll.li, cap. IV. cLncnmonc.•, tom Etrnrire potentes.> 

(2) .F'LoRo, lib. lll, § 19: cQunm Popnlus Romanns, ~roscos, La.tinos, Sab!nrn;que miscue
rit, et anuro ex omnibm1 s1og:1ioem doca.t, corpus feclt e..i: mcmbri.!, et ex omnlbw unUB est.» 

• 
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en las tres edades que señala el curso de las nacioues, la edad de 
los diose.,, la edad de los héroes y la e<la<l de los hombres, tiene algo 
de análogo, anuquo r1..1\s profundo (1). Aplicando este sistema de 
division tripartita á la historia romana, que dividi,\ en la primera 
edicion de su libro en tres períodos: el uno, mytldco, puramente 
fabuloso; el otro, mytlw-ltist6rico, m:scelánea de fabulas y <le he
chos, y el tercero, liistó,•ico. Niehubr se ha aproximado mncl.to más 
á Varron. Se le leed. con curiosidacl, pero es preciso auardarse 
de seguirle en las reliwioues imaginarias que sustitu)~, con el 
aplomo de la certeza, á las fábulas <lo los du., primeros periodos. 
Leyendas por leyendas, y conjeturas por conjetura.,, las que tie
nen eu su favor la t,wJicion y la liter.,tura <le todo un pueblo f"r• 
man parte de la historia, aunque no sea ,nos que coma pintura <le 
l•s creencias. Bajo este título nos adherimos á ellas. 

En su primera edicion, Niebuhr no babia visto en Roma más 
que una colonia etrusca. Despues la relaciou que hace de Roma, 
pequeña ciudad fortificada sobre su colina, el monte Palatino, 
":montando_ oscuramente en sn existencia hasta los tiempos pelás
gicos, reuméndosc en la serie do los tiempos á las aldeas que las 
rodeaban en las colinas vecinas, lnego á una ciudad sabina sobre 
el monte Quirinal, despnes á una ciudad etrusca sobre el monte 
Crelius; comprende en definitiva, bajo la forma de conjeturas 
transformadas en aserciones, el reconocimiento de los tres ele
mento~, .. latino, sabino y etrusco, que se ha!htn atestiguados por 
In anbguedad. En cuauto ,i la, ciudades ó al<luas <le Re,nuria 
Laticum , Quirium y Lucerum, los antiguos jamas hablaron d~ 
ellas. 

Fijados ya eu este compuesto de la poblacion romaua, en el mo" 
mento en que comienza el iateres, ó ol recuerdo de su vida Je 
pneb!o, podemos abordar el estudio <le sus institaciones, y como 
volvernos á encontrar a4uí, todavía mus que en la historia de Jo; 
hech~! los trabajos indicantes de Vico y de Niebuhr, que no es 
perm,ttdo ignorar, pero cuyos datos fundamentales estamos sin 
embargo, muy distant~s de adoptar, creernos que ante todo ; con 
breveclad debernos demr nuestra opinion acerca de ellos. 

L?s trabajos de Vico son trabajos. geuerales, en los cuales bt1s• 
ca, obten el principio universal del derecho, ó bien las leyes ne-

(l) Vico, Princtptt di ult111:a nuo~a, lib. IV, Del corw che Ja1'no lt nadmif. 

3 
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cesarias que presiden la historia de la humanidad. El derecho ro
mano, la historia romana, no intervienen en ellos más que como 
ejemplos, pero en una parte muy ámplia, á causa del.r~ngo que 
en aquella época ocupaban entre los objetos de erud1cion; pero 
con la obligación de doblegarse á los dogmas filosóficos de la obra• 
La amplitud de las ideas , la profundidad de miras, la lni de al
gunas verdades primordiales descubiertas, se enlazan allí de una 
manera tan embarazosa, tan vaga, tan extravagante, y algunas 
veces hasta tao poco conforme á la razon, que suele ser peculiar 
á Íos hombres de genio inspirado. Sobre las instituciones que nos 
ocupan deben ser aceptados algunos grandes rasgos y desecharse 
otros; en cuanto á los detalles, se apartan de tal modo en algu
nos puntos esenciales del verdadero conoci_miento del ~erecbo ro
mano, que un jurisconsulto no puede considerar seme3antes docu
mentos sino como pura fantasía. 

El asunto principal de la obra tle Niebuhr e~ la hi_sto~ia ~oma
na, en la que se ha dedicado suma atencion a las '.º~t1tuc'.ones. 
Niebuhr es un explorador erudito que busca los vestigios é rnter
roga á los testimonios de la antigüedad, y que pe~etra con gusto 
hasta en los más pequeños detalles de la arqueologia. Aun cuando 
no se precie de jurisconsulto, la ciencia del derecho romano le es 
deudora del mayor servicio ·arqueológico que se le ha prestado en 
nuestra época el descubrimiento de las instituciones de Cayo, ' . de las que ha sido el primero en reconocer y señalar el manuscri-
to polimpresto. Le debemos grande recono~imiento. Crít~co s~til, 
sagaz, ingenioso, reune las brillantes cualidades de la 1magm~
cion, del colorido poético y de los pensamientos generosos. Faml 
como los arqueólogos en hacerse ilusiones, y dotado algunas ve
ces del don de visiou, muy convencido, y por lo tanto muy afir
mativo nos describe y refiere como reales, sin tomarse siquiera la 

' . d molestia de advertírnoslo, lo que no es más que creac1on e su es-
píritu. De esa especie de talento resulta que su obra es un~ mis
celánea de ob!!ervaciones de anticuario, que se hallan como mter
caladas en ella, siempre instructivas, pero largas y minuciosas Y 
de páginas animadas, escritas con mucho fuego, y cuya lectura 
está llena de atractivo. De ahí resulta tambien que sobre un gran 
número de puntos sus trabajos han difundido lu~es'. de las _qu? ~os 
jurisconsultos se han aprovechado para el conomm1ento h1stor1co 
del derecho romano, sobre todo á éontar desde el momento en que 
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la historia de ese derecho comienza á salir de la incertidumbre de 
sus primero.;; orígenes. Pero no diremos lo mismo tocante á lo 
que ha escrito sobre la constitucion de Roma, la division y la si
tuacion social de las diversas -clases de la poblacion en aquella 
época primitiva, en la que faltan documentos y queda ancho cam
po á la imaginacion. Sólo con la más grande reserva puede intro
ducirse en la historia del derecho cierta parte de las ideas por él 
emitidas. Su fundamento n,os parece erróneo, y consideramos pe
ligroso ·el adoptar su sistema, formulado sin crítica en obras ele
mentales, en las que no se deben colocar mas que verdades reco
nocidas. Preocupado con los ejemplos suministrados por la socie
dad en la Edau Media, y sobre todo por la de los pequeños Esta
dos de Alemania, que tuvo á la vista Niebuhr, hasta en la termi
nología por él adoptada, en completo desacuerdo con el lenguaje 
de los romanos, me produce algunas veces el efecto, si en asunto 
tao grave me es permitida semejante comparacion, de aquel pin
tor que representaba. el sacrificio de Abraham, próximo. á cum
plirse, por medio de un fusil. 

La ciencia histórica del derecho requiere más autoridad, exac
titud más escrupulosa que la de los mismos hechos, y no tolera las 
licencias de la imaginacion; tratándose del derecho romano, en 
los documentos que nos han dejado los mismos romanos es en don
de debemos buscar su conocimiento en cuanto es posible. Vamos, 
pues, á seguir á ese pueblo en su marcha progresiva. El derecho 
público, el derecho sagrado, el derecho privado y las costumbres 
fijarán alternativamente nuestra atencion: -el derecho público, 
que forma la constitucion del Estado, que determina la manera <le 
hacer las leyes, de administrar justicia, de nombrar los empleados 
Y de hacer la paz ó la guerra;-el derecho sagrado, que ~olazaclo 
íntimamente entre los romanos al derecho político, del cual no es 
más que una parte, arregla las ceremonias de la religion, su ne
cesidad en la vida pública ó privada, el nombramiento ó la auto
ridad de los pontífices;-el derecho privado, que arregla los in
tereses de los particulares en las relaciones que tienen entre sí 
como en sus matrimonios, en sus contratos, e~ sus propiedades y 
en sus sucesiones;-en fin, las costumbres, que tienen una in
fluencia tan gmnde sobre el derecho público, el sagrndo y el pri
vado. 

Division de la poblacioo eu patricios y plebeyos, en patronos y 


